RES. 1740/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003158, Ent. N° 2409/16)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relativas a la contratación directa con la “Cooperativa Social “Secretos del Chef”, cuyo objeto es el Servicio de cocina en el Centro de Primera Infancia de Sarandí Grande, al amparo del numeral 20) del literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO:  1) que por nota de fecha 17 de marzo de 2016,  la Dirección Departamental  del INAU de Florida con motivo de fortalecer el CAPI de Sarandì Grande (con una cobertura de 60 niños y niñas) y promover la inserción laboral de estos jóvenes cooperativistas provenientes de dicho servicio y de UTU, solicita la tramitación de la contratación de dicha cooperativa;
                                    
 2) que se adjunta Proyecto-propuesta presentado por la Cooperativa, a ejecutarse con presupuesto ajustado por paramétrica, así como documentación de la Cooperativa social “Secretos del Chef”, con la constancia de inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas del MIDES (con el número 358) y en el Registro de Personas Jurídicas el 1º de julio de 2014 (con el número 8227); 

 3) que asimismo, se adjunta fotocopia del pago del Certificado de BSE con vencimiento el 9 de junio de 2016, fotocopia de tarjeta de RUT y constancia de la DGI de  ser contribuyente exonerado de pagos y del BPS de fecha 11 de enero de 2016 y constancia de inscripción en el SIIF, como “Activo”;

4) que consta informe de la División Financiero Contable que por APG Nº 172, de fecha 27 de abril de 2016, según la cual se Afectó la suma de $ 598.140.- con cargo al Inciso 27, UE 001, Sector 03, Programa 400, Rubro 294 de fecha 27 de abril de 2016;

5) que se adjunta Resolución del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) de fecha 5 de mayo de 2016, contratando directamente al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF, con la Cooperativa Social “Secretos del Chef”, para un Servicio de cocina en el Centros de Primera Infancia de Sarandi Grande, por un importe mensual de $ 49.845 y un costo anual de $ 598.140, ajustable de acuerdo con fórmula paramétrica;

 6) que la carga horaria del servicio será de seis (6) horas diarias de lunes a viernes y el periodo de contratación es de un (1) año a partir de la notificación y con prórroga automática por igual período; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de obrados encuadra en la previsión del Artículo 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF;

                               
2) que el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal establece que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada, previa verificación de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución, la intervención del gasto anual de $ 598.140, por el periodo de un (1) año, más los ajustes paramétricos correspondientes de acuerdo al Pliego, así como la prórroga automática por un año más, a favor de la Cooperativa Social “Secretos del Chef”, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2008;
2)   Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3)   Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)   Devolver las actuaciones.
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